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El presente documento es una síntesis de algunos aspectos intercambiados en el taller 

“Conservación en tierras privadas desde la sociedad civil en Uruguay, oportunidades y 

desafíos” convocado por la organización Vida Silvestre Uruguay en el marco del VII Congreso 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas de Uruguay. La actividad contó con exposiciones de 

personas, a título personal y en representación de diferentes organizaciones, con trayectoria 

en la gestión conservacionista del territorio, reflexiones del investigador Gonzalo Cortés-

Capano y una instancia final de intercambio abierto entre todas las personas asistentes al 

taller en torno a la consigna ¿qué rol debería tener la sociedad civil en general y las 

organizaciones en particular de cara a la reglamentación de la ley que incorpora la 

conservación voluntaria al SNAP (reservas privadas)? 

Asistieron al taller personas que participan de iniciativas voluntarias de conservación, 

integrantes de organizaciones de la sociedad civil, representantes de gobiernos 

departamentales y gobierno nacional, entre otros. 

Las exposiciones iniciales fueron breves y tuvieron como objetivo evidenciar de qué forma se 

hace conservación voluntaria desde la sociedad civil en nuestro país. Alfredo Bianco contó 

de la experiencia de la Asociación Uruguaya de Ganaderos del Pastizal (AUGAP); Marita 

González aportó desde su trayectoria en la conservación del venado de campo, entre otras 

especies, como productora ganadera en el noroeste del país; Inti Carro resaltó algunos 

aspectos a considerar desde la experiencia de la organización Ambá; Paula Di Bello relató el 

proceso de trabajo para la conservación de la Sierra de las Ánimas que realiza la Unión de 

vecinos de la Sierra de las Ánimas; Magdalena Carabio habló desde la experiencia de la Red 

de Refugios de vida silvestre; y Adriana Machado aportó su visión como productora integrante 

de Refugios de vida silvestre y de AUGAP, entre otras redes.  

A continuación se plasman los principales elementos, reflexiones e incertidumbres que 

surgieron de las presentaciones e intercambio. 

Como marco general, se puso en evidencia la necesidad de reconocer el aporte que realizan 

las iniciativas voluntarias de conservación, tanto por la superficie total que abarcan como por 

su aporte cualitativo por el “derrame” territorial que generan. 

Ante la inminente discusión sobre la reglamentación de la normativa que prevé el 

reconocimiento de reservas privadas por el  Ministerio de Ambiente, se vio la oportunidad 

desde las iniciativas de conservación voluntaria ya existentes de participar del debate desde 

etapas tempranas volcando los aprendizajes y necesidades. 

Los principales aportes vertidos se ordenaron en ejes temáticos. 

 

  



 
 

Criterios para el reconocimiento como reserva privada  

 

Posibilidades: 

- Predios organizados a nivel de cuenca. 

- Ecosistemas relevantes (ej. pastizales, proyecto de ley propuesto por AUGAP para 

declarar al pastizal como de interés nacional). 

- Especies (ej. venado de campo como monumento natural). 

- Priorizar la permanencia de personas en el campo y la producción familiar y de 

pequeños productores. 

- Apuntar a la conservación de formas de vida rurales. 

- Ganadería como posible eje aglutinador, por lo menos por donde comenzar. 

 

Preguntas planteadas: ¿Cómo se van a definir los nuevos criterios para el reconocimiento de 

reservas privadas? ¿Qué participación va a tener la sociedad civil en la definición de estos 

criterios?  

Las posibilidades sugeridas en el taller (que se listan arriba) siguieron en algunos casos los 

criterios que tiene el SNAP actualmente para definir las áreas a ingresar al sistema y se 

esbozar además otros criterios novedosos a partir de las experiencias de conservación 

voluntarias existentes.  

 

 

Gobernanza 

 

Necesidades y posibilidades: 

- Importancia de que existan formas de articulación del SNAP con las redes ya 

existentes. 

- Buscar formas de respetar la diferencia (diversidad de formas de organizarse, de 

objetivos de conservación) y buscar la articulación entre distintas formas de conservar. 

- Articulación entre las redes existentes (en muchos casos las iniciativas particulares 

integran más de una red. Potencialidad de intercambios entre las redes ya que cada 

una tiene sus fortalezas). 

- Capacidad desde estas redes de entablar diálogos con quienes piensan diferente. 

 

Preguntas planteadas: ¿De qué manera se puede asegurar que el reconocimiento o 

asimilación por parte del Ministerio no implique un debilitamiento de las redes ya existentes y 

una pérdida de la diversidad que aportan? 

 

 

 

  



 
 

Necesidad de apoyos 

 

Posibilidades planteadas: 

- Beneficios fiscales, tributarios a quienes conserven voluntariamente. 

- Explorar la herramienta de pago por servicios ecosistémicos y que ésta pueda ser útil 

para interesar e involucrar a otras personas del entorno. 

- Fondos provenientes de medidas compensatorias de empresas. 

- Fomento de la conservación como modelo de negocios. Oportunidades, por ejemplo, 

mediante arrendamientos como figura intermedia al pago por servicios ecosistémicos 

que se entiende que está lejos aún. 

- En los predios confluyen acciones de diferentes organismos públicos, no siempre 

coherentes entre sí (ej. MGAP, intendencias, ordenamiento territorial, APs). Es una 

oportunidad para la coordinación de criterios. 

- En algunos casos existe interés de hacer transiciones hacia formas agroecológicas o 

de diversificar la producción y eso requiere una inversión. 

- Promover el mercado de carne que viene de la conservación. 

 

Preguntas planteadas: ¿Quién paga? ¿Qué rol tendría el Estado en la generación y gestión 

de estas herramientas? 

 

 

 

Declaración de reservas privadas por el SNAP 

 

- ¿Qué beneficios y qué perjuicios podría tener? 

- Necesidad de conocer con claridad las implicancias (restricciones) y condiciones para 

sumarse. 

 

 

 

Se destacan las experiencias voluntarias de conservación como laboratorios de 

transformación de la forma de vincularnos con el entorno, dónde se ensayan diferentes 

formas que pueden contagiar a predios de los alrededores. 

 

  



 
 

 
 

 


